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LA SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL  DEPARTAMENTAL 

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que JONATHAN MESA DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.779.249, prestó sus 

servicios en la Gobernación de Arauca, vinculado mediante Contrato de Prestación de Servicios No. 283 de 

2022, cuyo objeto es: APOYO A LA SUPERVISION DEL PROYECTO DESARROLLO DE ESTRATEGIAS PARA 

GARANTIZAR LA PROTECCION INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS ADOLESCENTES Y SU FAMILIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 

 

Fecha de Inicio :  1º de agosto de 2022  

Fecha Final :  30 de noviembre de 2022 

 

Las actividades a desarrollar son las siguientes:  
 

1. Apoyar las labores de supervisión integral el proyecto cuyo objeto es "DESARROLLO DE 

ESTRATEGIAS PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA", verificando que las 

actividades realizadas cumplan con lo estipulado en el documento técnico y demás soportes del 
proyecto y apoyo al cumplimiento, revisión, análisis de las actividades y a los productos 

resultantes de la ejecución del proyecto.  
 

2. Asistir técnicamente y acompañar los procesos técnicos que conlleve el manejo y legalización de 

anticipos, parciales y liquidación de los procesos contractuales derivados del proyecto.  
 

3. Apoyar las actividades de supervisión, según lo establecido en el Manual de Supervisión e 
Interventoría del Departamento de Arauca, aprobado por el Sistema de Calidad de la Gobernación 

de Arauca.  

 
4. Mantener el expediente único actualizado conforme los documentos que se produzcan con la 

ejecución del mismo, así como mantener las plataformas del SECOP II, plataformas institucionales 
y entes de control, debidamente actualizados conforme a la normatividad aplicable.  

 

5. Apoyar el registro y cargue de la información que demande el Sistema General de Regalías 
mediante el aplicativo GESPRO'Y para el proyecto aprobado, en los tiempos y tiempos que 

estipula la normatividad vigente. 
6. Apoyar y programar los comités técnicos requeridos para identificar situaciones que puedan 

afectar a correcta utilización de los recursos y el cumplimiento de los resultados programados en 
el proyecto, así como mantener actualizada las reprogramaciones en caso de ser necesario.  

 

7. Acompañamiento y asistencia técnica, a los procesos de ajuste del proyecto, las modificaciones, 
suspensiones, pagos y trámites administrativos requeridos de conformidad con los procedimientos 

de la entidad y los lineamientos dispuestos por el Sistema General de Regalías.  
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8. Realizar 14 visitas para revisión y supervisión de las actividades con los beneficiarios del proyecto, 

para el logro de objetivo del proyecto: Aumentar las condiciones pedagógicas para potenciar el 
aprendizaje y desarrollo integral de los niños, niñas, adolescentes y sus familias del departamento 

de Arauca.  
 

9. Elaboración de los informes necesarios, con el fin de documentar la ejecución del contrato, así 
como herramienta indispensable para la identificación y solución de conflictos que impidan el 

normal desarrollo del contrato en concordancia con los Manuales de Gestión de Proyectos del 

Departamento Nacional de Planeación y Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.  
 

10. Todas aquellas demás actividades que le sean afines al objeto del contrato y que sean designadas 
por el supervisor. 

 

Se expide a solicitud de parte interesada. 

 

Arauca, 18 de julio de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 

DANIELA ALEJANDRA MARIACA MONTES 

 

Elaboró: Sandra Mónica Ramírez  
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JONATHAN  MESA DÍAZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1116779249, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 325 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-06

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $50,500,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $50,500,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/12/2023 11:32:35 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
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   INVIDA SAS 

 
 

 

 

 

 

 

INVIDA SAS. NIT 900096393-6 DIRECCION: CARRERA 23 No.17-54 
BARRIO SANTA TERESITA-ARAUCA 

 

 
13 de enero de 2022 
 

CERTIFICACION 
 
 

Yo DIANA SUSI MAHECHA HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1116818671 
de Arauca, actuando en nombre y representación legal de la empresa INVERSIONES PARA LA 
VIDA – INVIDA SAS. Con NIT: 900096393-6 con domicilio en la carrera 23 # 17 – 54 de la 
ciudad de Arauca, departamento de Arauca; CERTIFICO que el señor JONATHAN MESA DIAZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.116.779.249 expedida en Arauca, presto sus servicios 
profesionales como Administrador de Empresas en el cargo de Coordinador de Interventoría del 
Proyecto Interventoría técnica, administrativa, financiera para el proyecto apoyo a la 
generación de ingresos para la reactivación económica de las familias víctimas del 
departamento de Arauca del 01 de julio al 31 de diciembre de 2021, desarrollando las 
siguientes funciones:  
 

 Realización de visitas de campo. 
 Coordinación administrativa. 
 Presentación de informes. 
 Requerir al operador cuando fuese necesario. 
 Convocar reuniones periódicas de seguimiento.  
 Hacer parte activa de las reuniones periódicas entre el operador y la gobernación, 

entidades y beneficiarios.  
 Proponer sanciones al operador ante la administración por reiterados incumplimientos. 
 Revisión y consolidación de los informes que presentan cada uno de los profesionales. 
 Apoyo técnico.  
 Coordinación y supervisión en la ejecución, análisis y resultados de los procesos.  

 Manejo de personal. 
 Entrega de informes mensuales o cuando se soliciten por parte de la Secretaría de 

Desarrollo Social Departamental o de la supervisión de la Gobernación.  
 Liquidación de cada uno de los procesos y/o contratos que se generen. 
 Visitar a los beneficiarios cuando fuese necesario.  

 
Se expide el presente documento en la ciudad de Arauca a solicitud del interesado. 
 
Cordialmente,  

 
 

  
DIANA SUSI MAHECHA HERRERA    

Representante Legal      

INVERSIONES PARA LA VIDA INVIDA SAS  



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JONATHAN  MESA DÍAZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1116779249, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1311 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Fecha de inicio: 2021-07-07

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para para la 
elaboración participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Valor inicial del contrato: $22,620,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $22,620,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/24/2022 4:58:50 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JONATHAN  MESA DÍAZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1116779249, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1053 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-02-05

Fecha de inicio: 2021-02-09

Valor inicial del contrato: $19,951,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $19,951,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/2/2022 4:44:17 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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Certificación No. 066      contrato 248 de 2018. 
                                      

                                                                              Ministerio de Trabajo 
    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Dirección General /Regional / Centro 
                        Carrera 20 No 28-163 barrio los libertadores, - PBX (57 1) 5461500 Arauca-Colombia 

                       www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03     Pág.1 
   

  

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA, REGIONAL ARAUCA- NIT-899-999-034 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a), JONATHAN MESA DIAZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 

1.116.779.249 de Arauca., celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 

siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato: 248 del 18 de septiembre de 2018. 
 
Objeto:   

 
Prestar servicios personales de carácter temporal como 
instructor bajo la modalidad por horas en el programa de 
población victimas de desplazamiento el área de 
emprendimiento básico. 
 

Plazo de ejecución:                                 Cuarenta y nueve (49) días hábiles. 
 

Fecha de Inicio de Ejecución: Dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). 
 
Fecha de Terminación de 
Contrato :    
 
Valor: 
 
 
 
 
 
Número de horas: 

 
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 
 
El valor total del contrato fue de seis millones novecientos 
cuarenta y nueve mil trecientos setenta y seis pesos m/cte. 
($6.949.376) y fue pagado en mensualidades por un valor de 
acuerdo al número de horas reportadas por un valor de treinta 
y cinco mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos m/cte.  
($35.456). 
 
Ciento noventa y seis (196). 
 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los 18 días del mes de febrero de 2019.  
 

 
Firma 
EDDIE YOVANNY MILLAN  
Subdirector de Centro. 
Servicio Nacional de Aprendizaje Sena 
Regional Arauca. 

Proyecto: Ledy Beatriz Hurtado Agudelo    
Cargo: Apoyo Gestión Documental. 
 
Reviso: Eddie Yovanny Millan 
Cargo: Coordinador Grupo apoyo administrativo mixto. 



gobernación de Arauca 
Secretaría GeneraCy DesarroCCo Institucional- 

LA SECRETARÍA GENERAL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL DEPARTAMENTAL 

CERTIFICA 

Que el señor JONATHAN MESA DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.116.779.249 
de Arauca, ejecuto con la Gobernación de Arauca, los siguientes contratos de Prestación de 
Servicios. 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

Plazo Establecido (Inicial): 

No. de Contrato: 

Fecha de Inicio de Ejecución: 

Fecha de Terminación: 

Valor Establecido: 

UN (1) MES Y NUEVE (09) DIAS 

476 Fecha de Enumeración: 21/11/2018 

Miércoles, noviembre 21, 2018 

Domingo, diciembre 29, 2018 

$3.900.000,00 

Descripción de las funciones esenciales 

1. Apoyar la coordinación de la implementación de la Política de Prevención y Atención a 
Víctimas en la Gobernación de Arauca, para garantizar el goce efectivo de derechos: 

2. Apoyar el seguimiento al plan de acción de la política de prevención y atención a víctimas. 
3. Apoyar la elaboración de informes solicitados por los diferentes entes de control en cuanto 

lo referente a la atención y asistencia a la población víctima del conflicto armado en el 
departamento. 

4. Apoyar las actividades de difusión de la oferta institucional con el fin de realizar una 
intervención territorial integral y articulada con los diferentes sectores, con el propósito que 
genere mayor impacto sobre la población beneficiaria del Sector de Víctimas de acuerdo 
con las políticas y los lineamientos de las Direcciones Misionales. 

5. Apoyar el registro y cargue de información de los sistemas de información y coordinación 
direccionados por la Nación en atención y reparación integral a las víctimas. 

6. Apoyar los espacios apropiados según normatividad vigente para la articulación y 
coordinación de la política de prevención y atención a víctimas en el departamento de 
Arauca, generando la participación y control social. 

7. Entregar informe mensual sobre las actividades realizadas. 
8. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada en el 

desarrollo y ejecución del objeto contractual, siempre conforme al principio de la buena fe. 
9. Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor y que tengan idoneidad con 

el objeto contractual. 

"HUMANIZANDO EL DESARROLLO" 
Calle 20 Carrera 21 Esq. Tele Fax: 885 7116 - Arauca — Colombia 



Gobernación de Arauca 
Secretaría Generaly Desarroffo Institucional' 

Se expide a solicitud de parte interesada a los veinticuatro (24) días del mes de enero de 2019 

Digito: Sand 

"HUMANIZANDO EL DESARROLLO" 
Calle 20 Carrera 21 Esq. Tele Fax: 885 7116 - Arauca — Colombia 



Gobernación áftrauca 
Secretaría generaCy Desarrollo Institucional' 

800102838-5 

LA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DE LA SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL DEPARTAMENTAL 

CERTIFICA: 

Que el Administrador 30NATHAN MESA DÍAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 

1.116.779.249 de Arauca, prestó sus servicios como Profesional Universitario en la modalidad 
supernumerario, código 219 grado 01 de la Secretaría de Desarrollo Social Departamental, desde 
el 2 de octubre de 2017 hasta el 16 de enero de 2018. 

Ultimo Salario Devengado 	$3.251.730.00 

III. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la implementación de la Política de Prevención y Atención a Víctimas en la 
Gobernación de Arauca, para garantizar el goce efectivo derechos. 

2. Diseñar, formular, ajustar y hacer seguimiento al plan de acción de la política de prevención y 
atención a víctimas. 

3. Articular y hacer seguimiento a la implementación de las políticas, planes, programas y 
proyectos de la Entidad, en atención a víctimas del Departamento de Arauca, según las líneas 
de acción definidas en el mapa estratégico de la Gobernación. 

4. Preparar los informes de gestión y operación el cual refleje los avances en la implementación 
de la política de prevención y víctimas de acuerdo con los requerimientos organizacionales y 
lineamientos institucionales. 

5. Orientar, diseñar, crear la documentación referente a los lineamientos de la operación del 
sector de víctimas en el territorio, de acuerdo con las políticas institucionales y las direcciones 
misionales del Departamento. 

6. Efectuar actividades de difusión de la oferta institucional con el fin de realizar una intervención 
territorial integral y articulada con los diferentes sectores, con el propósito que genere mayor 
impacto sobre la población beneficiaria del Sector de Víctimas de acuerdo con las políticas y los 
lineamientos de las Direcciones Misionales. 

7. Mantener los espacios apropiados según normatividad vigente para la articulación y 
coordinación de la política de prevención y atención a víctimas en el departamento de Arauca, 
generando la participación y control social. 

8. Dar asistencia técnica a las entidades del orden del nivel territorial en la adopción de políticas, 
planes y proyectos del sector de víctimas, acciones de prevención de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

"HUMANIZANDO EL DESARROLLO" 

Calle 20 Carrera 21 Esq. Telefax 885 2402 
Arauca — Colombia 



 

Gobernación á ftrauca 
Secretaría genera( y (Desarrollo Institucional' 

800102838-5 

  

            

            

            

9. Generar respuestas a los asuntos de carácter jurídico requeridos en el territorio (autos y 
sentencias afines con el sector), de acuerdo con los lineamientos definidos por la Oficina 
Asesora Jurídica. 

10. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre la dependencia y que le sean 
asignados, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando 
cumplimiento a las normas legales vigentes. 

11. Coordinar el registro y cargue de información de los sistemas de información y coordinación 
direccionados por la Nación en atención y reparación integral a las víctimas. 

12. Realizar de manera periódica salidas de visita a las comunidades de interés, realizando 
misiones de cumplimiento a lo emanado en la política pública de prevención, atención y 
reparación a las víctimas. 

13. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato o surja de la naturaleza 
de la dependencia. 

Se expide a solicitud de parte interesada. 

Arauca, 8 de febrero de 2018. 

2Ut-cÉ('  
RUTH FABIOLA MURILLO PARRA 

Elaboró: Sandra Mónica •hmirez 

"HUMANIZANDO EL DESARROLLO" 

Calle 20 Carrera 21 Esq. Telefax 885 2402 
Arauca — Colombia 
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